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1 ,~;_, /\ \tJy" INSTITUTO FEDERAL DE 

111\JLO DE CONCESIÓN p;~:SA~ A~bVECf!AR y EXPLOTAR-BANDAS DE FRE~~::::ACIONES 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 'PARA l:JSO 1COMERCIAL QUE OTOR~A EL INSTITUTO / 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES: A FA',OR DE STEREOREY MÉXICO, S.A. DE-
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ 

I 
\ 

) ANTECEDENTES 

1 
1. ) Mediante escrito presentado el l8 de diciembre· de

1 
2015, Stereorey México, S.A. 

solicitó \ la prórroga del título/ de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 99. 9 MHz a través de la estación con distintivo de 

/ \ 
llamada XtJC~X-FM, en Cruz de Huanacaxtle, Nayarit; que le fue ototgado er fecha 
18 dJ" juni9 pe 2008, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 14-; 
de marzo de 2007 y ve,ncimiento el 13 /de marzo de 2019. .. " -- \ 

11. E~ Pleno del ln~
1
tituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

P /IFT / 140617 /332 de fecha 14 de junio de 2m/7, resolvió procedente la solicitud de 
próiroga de la Corntes)ón referida en el Antecedente I y como col))secuencia 
otorgar una Conc7sión para usar, aprovechdr y explotar bandas \de frecuencias 
del espectro raciioeléctrico para uso comerció!, a favor de Stereorey México, S(A. 

\ 
~ ~ 

Derivado d~ lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto;décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
frac~ión 1, 75, 76fracción I, 77 párrafo primdro, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la L~y Federal 
de Telecomuniiaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Biehes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telec~municaciones, se expide el presenfe Títujo de Concesi

1
ón para usar, 

aprcwechar! y explotar ba~das de frecueqcias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial suje'to a las siguientes: "·- 1 
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CONDICIONES 
/ 

Dis8osiciones ~enerales 
~ / \ -

I I 
Definición de términos. Para los efectos del pr~sente título, se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere I el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

\ \ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Tel~comunicacio~es y Radiodifusión;\ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público! de ,interés geri)eral que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transpo~tan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
ca,nales1 de transmisión de radiodifusión, yon el que 11a población puede recibir 
de manera dirkcta y gratuit<::;i las señqles del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos·para ello. / ~ 

· Modalidad de uso de la Concesióp de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otor.ga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

\ bandas de frecuencias del espedr\ para 9so comercial. 

1 
LQ prestación de los servicios de rqdiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de\ la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados ~, 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leye,:,, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas~ Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones adm(nistrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el pre5iente título. 1 

\ 1 

En el supuesto de que la legislación, normatividad 1y disposiciones administrativas, 
vigentes a,lci fecha de otorgamiento\ del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicioMes 

_..-.-

constitucionales, legales y administrativas ªRlicables, 
1
a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
tod,o tipo de notificaciones y docume,ntos, el/ ubicado en: Mariano Escobe do No. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ ' ··· 

1 
\ TELECOMUNICACIONES 

532, Cblonia1\nzures, Qélega~ión Miguel Hidaldo, Código Postal 111590, Ciudad de 
México. 1 

En cbsq de q~e 1el Concesion:ri6 cambie el domicilio para 9ír y re~ibir n6tificaciones 
a que se refiere el párrafo dnterior, deberá hq~erlo d~I conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento¡) en la 

\ 

inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en e( primer párrafo de este 
numeral, sin \que afecte 7u validez. 

" ( 

Condiciones del uso \de la banda pe frecuencial El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

,/ 

radiodifusión\bajo los parámetros y cardcterísticas técnicas siguientes: 
! 

l. Frecuencia: 1 / 99.9 MHz 

2. Distintivo def LlamadCjl: 
) 

XHCJX-FM 

\ 
\ 

3. Población principal a servir: 
1 

Cru4 de Huanacaxtle, Nayarit 

\ 

4. Clase de Estación: 

/ / \ 
5. Coordenadas de referfncia de 

~a Población Principql a Servir: · 
. . ) . 

\ J ( 

B 

( ' 

L.N. 20º 44' 57" 
L.W. 105º 22' 56" 

/ 
/ 

/ 

El objeto de la cpncesión es el uso~aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

"'-
Las derhás características, condiciones y parámetros técnicos autori:fados hasta el 
momento, relacionados con/ la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados ~asta en tanto no sean 
mddificadas. 1 ! 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnic6s señaladas en: . ~-- ¡ "'· \ 

/ 6. 

7. 

Poblpclón principal a servir / Estado(s). 

Cruz de Huanacaxtle, Nayarit 

í 
Vlgeneia de la Cc;mcesión. La Concesión de espectro radioeléctric() para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 14 de 
marzo de 2019 y vencimiento al 14 d4 marzo de 2039, y podrá¡ ser prorrogada 
conforme a lo dis~uesto er:i la Ley. 

' / \ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas \las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea ' . . 

al amparo del presente título, se preste d.,.e manera continua, eficiente y con 
calidad. / -

\ I / 
I \ 

8. \ Poderes. Én-ningún casq>, el CorÍcesion~rio podrá otqrgar poderes y/o-mandatos 
/ gerlerales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocaqles, que 
1 

✓tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejerc::l6iq de los 
derechos y obligaciones del títul9. 

/ / . 

9. 
1 

Gravámenes. Cuando I el Concesionario c6nstituy~ algún gravamen sbbre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos1 derivac!os de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los\instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales'siguientes a 
la fecha\. de su constitución; dicho registro procederá si~mpre y cuando el 

-- \ 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y .,..-
administrativas aplicables. / \ 

Asimismo, 
1
~1 instrumento público en el ql,Je conste el gÍ dvamen deberá establec~r 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgbrá el carácter de 
concesionario al acreedor /¡ o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice .la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espeptro radioeléctrico 1€1/ska) adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 
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Derechos, y obligaciones 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

( / 
10. Calidad ,9e la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

normatividad apHcable en materia de calidad de servi¿io. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultd::ldos de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de c~formidad con la normatividad aplicable.' 

J 

/ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesioneírio deberá realizar las acciones nefesarias 
para eliminar las interferencias perjüdiciales que pudieran pretsentarse con otros 
s~rvicios autorizados pma hacer uso del espectro radioel@ctrico, .siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

'\ 

Concesionario. 

De confo~midad con lo dispuesto en la l;egislación apli6able en¡ materia de 
· radiodifusión ¡Y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar -las 
1 
disposicione$ que el Instituto establezca para la elin¡iinación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo qye dnte\cede. De igual formc¡i, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

~· radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar'- las 
1
disposiciones que el 

lnstit~to establezcqpara garantizar la convi'v'encia 9e las trqnsmisiones en beneficio 
1 del interés público. 

) \ 

12. Modificacipnes Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a lrn~ 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea hecesario para la 
adecuada introducción, implan+ación y operación de los servicios de radiodifusión 

1 • 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en ~ue actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

· servicio que deoeró cubrir ,el Cóncesion6rió; la potencia o ·cualesquier otra que 
··~ determine el Instituto. \ · ) 

13. Multiprogramación. El Concesionario d~berá notificar al Instituto los canales de 
\ " 1 transmisión de radiodifusión que operará bqjoel esquema de multiprsgramación, 

✓rpisma que, deberá efectuarse en los término$ que establecen los)Jneamientos 
Generales para el Acceso ¡a la Multiprogramaciót1, publicados en el Diario Oficial 
de la Federálción el 17 de febrero1 de 2015, o bie

1

n, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. "' 

) 

14. Contraprestacibnes. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 1 

cantidad $ l, 161,436.00 (Un millón ciento ses~l\lta 'ti un mil cuatrocientos treinta y seis' 
/ ! ·, 

\ 
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) / \ 
pesos 00/100 M.N.), por\ concepto de pago de contraprestación por el · 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico'. Asimismo, el 

1 
c;oncesionario queda obligl?do a pagar todas las contribuciones que al efEpcto 

"' establezcan las disposiciones aplidables en la materia. 

) Jurisdicción\, competencia 
1 • 

15. Jurisdicción y compete~cia. Para todci lo r~lativo a la interpretaci?n y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativpmente corresponda resolver •a1 
Instituto, el Conce~ionario deberá someterse a la jurisdicción de1os Juzgados y 
Tribunales Fedérales Espécializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en)a Ciudad de México, renunciando-al fuero-que 
pudiere corresponderle en rcizón d~ su domicilio presente o futuro. 

/ \ ·\ 
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Ciudad de México, a Q .. ~t HAY 2018 
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l~SJlil)TO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES e· -i··· . CO~!SIONADO PRESIDENTE 
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